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S U M A R I O

ônftMAOióir T JvBncu—Acuerdos emitidos 
dsl si ó de msrso de Idlfi.

SWERNACION Y  JUSTICIA

Se dispense le publicación de unoii Uctos

Tegacigalpa, 10 de marzo d« 1919- 
n  Presidente

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos 
pan contraer matrimonio civil a Inocen* 
to Pefia y Petronila Morales, vecinos do 
Aramecioa, departamento de Valle; pre
vio entero de la cantidad de diez pesos 
60 la Receptoría dn Renta.s de Goaseo- 
rin.-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Ss admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 10 do marzo de 1919.
Teniendo que pasar a otro puesto de 

la AdministraciüQ Pública el Coronel 
Jadobo A. Galjndo, d  Presidente 

A C U E R D A :

Admitirle U renuncia que ha inter- 
peesto del etirgü de G >bernador Político 
dal departament > de Choluteca, dándole 
lia graciaí o* o >u>i s rvicios; nombran
do para que le sustituya, con el eaeldo 
di. ley. al de igual grado don Francisco 
Uartlnea Funes —Comuniqúese.

Bertrand.
El fleeretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
-í. Sírriano.

■a ¡panda pigar U  tuina de $ 3.905.50

l>igucigalpa, de marzo de 1919. 
S nW deate

acuerpa :
Que por U Caja Nacional se ptgue al 

DocbirGuillermo V. Alvarado la ranti- 
dad de(| 3 205 ó'd tres m t do-iclentoa 
ciocopotos * lita ceniAVOs. va’or de 
las arlicinis q i • -* im -rsti-ó a loí enfer 
■os ■MSr'Sle'-I')<;')<•• d-̂  U ciudad d-̂  Juti- 
caloaj a \ de! d'pirta-

monto de Olaocho, que fueron atacados 
de la gripe, de conformidad con las fac- 
tnras y recetas que ha presentado a este 
Ministerio; imputándose et gasto a la 
Paf-ti la l*, Capítulo XVII, Ramo de Go 
Iwrnación del Presupuesto vigente.—Co 
muníquese,

Ber tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A . ScriaTto.

9e dispenia la publicación de unos edlctoa

Tegucigalpa, 19 de mar^o de 1919,
El Presidente

acuerda: - ,
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio cía'ÍI a FU adelfo 
Madrid y Catalina García Llcona, veci 
nos de San Pedro, departamento de Cor* 
tés; previo entero de la cantidad de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
res pecl i V a. — Com u níq u ese.

‘ B e r t r a n d .

Fl Secretario de Estado en el De.sp<tcho 
de Gobernación y Justicia,

Á. Sor^nfi.

Se manda pagar la sujnade •  M.OO

Tegucigalpa, 1*? de marso de J919.
El Presidenta

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor José A. Ojhoa la cantidad de ... 
(f  50 O») <*incusnta pesos, valor de diez 
parps de calzado, a cincp pesos cada ano 
que ha fabricado par« servicio de tos 
agentes de policía de esta ciadad; impu
tándose el gasto a la Partida 15*, Poli
cía de U Capital. Capítulo IV, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—ComuuíqjBse.

Bertrand.
El a  •c.'eiarío de Estado «o el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriaiw.

Se dispensa la puálieaelóo ée unos adietes

T ‘*g icigalps, 3 d " m «rao de 1919.

El Pr,*s»
a c u e r d a :

Disio nsir a Lm 4<-l V -li quez y Guí- 
tlerm i’ia B jch A rd , J-* •‘ '.t-? v ^ ia d » r i *, la

publicación de edictos para contraeroM* 
trimonio civil; previo ent?ro de la caotP' 
dad de cinco pesos en la AdministroeUM 
de Reatas departamental.-Comaníquene.

B er tr an d .
El Secretario de E.stüLÍoen el Despacho 

de Gobernación y Ju-ticia,
A . ^ o r iá n o .

Se autoriza la erogación* de 1 12.50

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1018.
El Presidente

acuerda:
Antorizar la erogación de ($ 12 50) do

ce pesos ciocaenta centavos, valor del 
principal de cincuenta botellas de agoar- 
dienta que et Adiainistrador de Reñios 
del departamento de Olaneho, ealreffó 
al Alcalde Municipal de Mango lile pant' 
ser distribuidas entre las personas iQÉS. 
pobres atacadas de la influenza; ‘ioapn*- 
táudose et gasto a U  Partida Gspíta* 
lo XVil, Ramo de Gobernación, del Pts* 
sapii>:.4to vigente. - Comuniqúese

B er tr and .
K1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y .Justicia,
A. étoriam^

Se dispensa la publicación de unos edlctoa

Tegucigalpa, 3 de marzo ds 1010.
El Presidente

acuerda: .
Dijipensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civiJ ó Bw- 
qniel Cobos s  Aurora Ester Madrid* vs* 
cinos de TrinVcUd de Copán 7 ds Gtte 
cías, respectivamente; previo entero de 
la cantidad de diez pesoe en la Admiris- 
traeión de Rentas de Gracias-—Gooin- 
níqoese.

Bkrtrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Jastida.
A. i^orioee.

Ss dlipsam la faUloeeión de uoss sMaMs

Tegneifalpa. 3 de raarsode lOlO.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Francisco Saaabna y La- 

lay L-chaga, reciñes de La Ceib-, de- 
p trtümento de .\tlimlda, la pobhcacíón
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da edictos pan contraer matrimonio ci- 
TÍ]; previo entero de la cantidad de dies 
pesos en la Administracián de Adaana 
« s  pecti V a.—Có m n n f q o cae.

Bebtsasd.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cfao de Gobernación y Jnaticia,
J . Soriano.

8e autoriza la erogación de 15100

Te|?aci|?alpa, 3 de marzo de 1919. 
E l Presidente

a g ü e r o a :

Astorizar la erogación de ($ 57.00) 
fliaesenta y siete pesos, valor pagado 
por el señor Administrador de Adqaoa 
doBoatátj, dorante el mes de febrero 
próximo pasado, en planillas para el 
sostenimiento det presidio de aquel peer* 
tO¡ imputándose el gasto a la Partida 9̂ , 
OspCtolo XU, Ramo de Gobernación, del 
Prisapoeato rigente.^Oomunfqoese.

B kbtrard.
El Secretario de Estado c n el Despa 

eko de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Ss dlweosa Is poblloaeléa ds onoi edictos

Tegucigalpa, 8 de manods 1919.
S I Presidente

ACUaSDA:
iHspeoaar a Jaaa Florencio Maradia- 

ga f  María Sagaaia Matate, vecinoa 
daGniUaoo y Goarísama, dspartamea- 
ta da OaaocliOi, rsapectívameata, la po* 
^bHaaeiéii da adictos para ooatraerma- 
-trlMoaie dril; previo entero de la ean* 
~Mdad de diea pasos en la Raoeptoría ds 
Beaiae da láñQto.*~Oomuníqosae.

BKHTaAKD.
SI Seeretario da Estado en el Osspa* 

«bode  Oobenwciótt y Justicia,
A. dbrtens.

8s sombra an Qolieraadsr PoUtlss

Tsgncigalpa, 8 de mano ds 1919.
Salando imposibilitado, oor aaoootrar 

ee enfsrnio, para ooatinaar desempeflaa* 
do la UobaraadÓo Poiftiea del departv 
oMOto de Santa Bárbara, el Coronel don 
R a M  06bar A., el Preskieate 

ACCBWa:
Mombrar para el daeempefto de aqsel 

pneato al Ltoaadado don Rsimoado Ro 
dHguw.—Comunlqueae.

BsvnuVD.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación yJusticia.
A. Üoriano,

S« Twuelre de ccnlonnldad una toUcltud

Tegucigalpa, 3 de marro de 1919.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Miecuiivo por el Abogado dou Manuel 
pillar, como representante del señor dou 

dÉMdney Palmer Smíth, contraída a pedir

se reconoaca a la sociedad anónima de 
nominada «Ifercantile Overaea Cor pora 
tion>, como persona jurídica y se autori
ce al Sr. Palmer Smitb para que pueda 
ejercf r̂ en el país las fundones de Agen 
te y A;»oderado General de dicha com
pañía. El peticionario ha acompañado a 
SQ solicitad los documentos siguientes; 
10—CertiUcado de organización de la 
«Mercantile Oversea Corporation», so 
ciedad constituida con las leyes del Es
tado de Maine. Estados Unidos de Norte 
América.—2* Pod^r general conferido 
por el Presidente de d*cha Compañía, a 
favor del Sr. Sidney Palmer $mith para 
que la represente en esta República, y 
3í̂ —Poder esoecial otorgado por el Sr- 
Palmer Smith a favor del Abogado Vi- 
i lar para que haga las presentes gestio
nes.

Considerando; que dichos documentos 
se encuentran debidamente legalizados y 
hechas las traducciones al español no 
contienen ninguna disposición contraria 
a las leyes del país; por tanto, el Presi* 
dente, en aplicación de loa artículos 315 
del Código de Comercio y F’ de la Ley 
de Extranjería,

acuebpa:
1*—Reconocer a la «MercsntileOyersee 

Gorporetion» como perseoe jurídica; y
80—Antoiiaer al Sr. Sydney Palmer 

Smitb para qee ejerza en la República 
el cargo de Agente y Apoderado Gene* 
ral de ella,*‘-Comuníquece.

BsaTRAN».
R1 Secretario de Estado en el DMpacho 

ie  Qobernaciáa y Justicia,
A ‘ Sariana.

Bs aombia ua latpsetor ds Policía f  Radeoda

Tegucigalpa. 8 de marzo de 1919.
El Presidente

acuerpa :
Nombrar, can el «neldo de ley, a dou 

Salomón Andina, Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de lelas de 
la Bahía. —Gemuníquese.

Brktrand.
El Sacretario de Estado en el Despacho 

de Gobenacidn y Justicia,
A. Sorian»,

8sd la pnbUcaelds ds unos sdtetot

Tegucigalpa, ú de marzo de 1919.
El Presideate

ACUEROS: -
Dt<4pensar la publicsrióa de edictos 

para contraer matrimoaio civil a Ga- 
bríei DávHa y Btni ia Gamero, v«>eiuos 
de esta ciudad; previo eoWro da U  can 
iidad de cínoo pesos en la Administra* 
cióa ds Rentas departamsnUI.^Cjma* 
níquQse.

Bertrán D.
El Secrotariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano,

I Se admite una renanela j  se oomba

Tegucigalpa, 4 de marzo de 19M.
El Presidente

acuerpa:
Admitir a don Bl*^ázar Zacapa la «a- 

nuuda que ba interpuesto del cargo ús 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de La Paz, dándole lae gra» 
rías por sus servicios; nombrando pata 
que le sustituya, con el sueldo de ley, al 
Capitán Domingo Palomeque.—Ooew- 
níqoese.

Bertrarr.
El Secretario de Estado en eIDespadm 

de Gobernación y Justicia,
A- Sorían».

Se manda pagar la suma de t S5.00

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1911,
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Adama 

de La Ceiba se pague al Doctor A. U r 
pez Villa la cantidad de ($ 65.00) eemr 
ta y cinco pesos, valor de las medícima 
que suministró para los reos del praai- 
dio de aquella cabecera, durante el am, 
de febrero último; imputándose el gaatp 
a U  Partida 9b, Capítulo XII, Ramo da ̂  
Gobernación, del Preaupuesto vigeefta.̂  ̂
—Comuniqúese.

BERTRARIb *:
El SecreUrio de Estado en el Deapaehs  ̂

de Gobernación y Justicia,
A. Arfaiiai.

8s dispensa un parentesco j  la publlataMeda 
noca edictoe

Tegucigalpa, 4 de mano de l9tE 
El Preeidente de la República, en m t 

de las facultades que le conSere al i r  
Menlo 100 del Código Civil,

ACUERDA:
Dispensar a Diego y Damiaaa Ayala,' 

vecinos de Guarits y VsItadoHd, deper^- 
tamento de Oraciae, respsetivamesti, ÚL 
impedimento que en 4? grado deoDoaam- 
guioidad legítima lea obata para oORtntff̂  
matrimonio civil, previo entero de Mv 
cantidad de veinticinco posos en la Ea^V 
ceptoria de Rentas de Goarlta.--Oame> - 
DÍQuese.

Bbrtraia.
El Socretsrio de Estado eu el Despeaba ;

de Gobt^rnación y Justicia,
A. dbrüsas.

8s admite una reouocla y aa aembia «MlBaia

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1919.
El Presidente

A C U E R D A

Admitir al señor .Lcinto Soto \» » r  
nuncia que ha interpuesto del carga da . 
Inspector de PoUcls y Bncieads de «úe 
departamento; nombrando para qet ti 
sustituya, con el sueldo ae ley, a dOR 
Manuel Casado.—Comunlqaese- ^

Bebtrajid .̂  t
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EISeeretBriodeBetsdoen el Despacho 
4» Oobtra«ei6n y Jostícta,

A . S a rinn o

•a irtMMe UM lennaela j  m ooubn uiatituto 

5 de manso de 1919.
«Prende&te

aCOBRDA:
al Geoeral don Salvador Da ] 

WU) la renoncia qoe ha hiterpaealo dei:
> de Director de Policía de Comayal i

> dáadole laa st’vcias por aervi- 
dea; nombrando para qne le snstitaya, |

aneldo de ley. al aefior don Carlos 
Dfaa del. Valle.-Oomaniqnese.

BBRrRAND.

B1 Secretario de Katadoen el Despacho 
de OobcrnaciÓD y Justicia,

A . S oria n o .

Ba «anda pagar la suma de i  270.00

Tetnctfcalpa, & de marzo de 1919. 
nPreeidente

a c u e r d a :
Qoe por la Administración du Rentas 

M  departamento de Olancho. se paRue 
• doe Daniel Brevé, la cantidad de . 
^fíO.OO) doeeieatoa setenta pesos, valor 
de le leelM qee noministró para las per 
BfMs pobree ^ne fneron atacadas de la 
•ilppe mi le dnded de Jaticetpe, de con* 
lirmided « »  el conocimiento que be 

otate e eete Ministerio; impatán*
> ei feeto e le Partida 10, Cepítulo 

f JFVn, Ruso de Qoberoeeión, del Presa*
> Vicente.^Comaníqaese.

B e r t r a NO.
BlSeorateriode Bstedoen el Despecho 

te Qobeneolte y Jaeticia,
A, Soriana.

JKVISOS

mitido la solicitud que dice -cDomioio rtil.» 
—SuprPTBo f^cr ¿lecüti»o.—Yo, Libbf Bo 
dd«n, mayor de edad, casado, agricultor j  tc 
ciño de la î ta de Roatáo, ante Vos, mpetuo- 
aamante rengo a manifestar: que en el lugar 
deDominado cOitaun Bight». banda ^orte de 
ta isla, poseo un lote de terreno cultlrado de co
coteros y zacate artJñdal; como de reiottclnco 
áreas, más o menos, eo terreno de la Nacido, y 
que linda: al Norte, con propiedad del denun
ciante y Watter B. Palmer; al Sur, con herede
ros del difunto Samuel Wesley: a) Eate, Tomás 
Williams y herederos de George Bundleston; y 
al Oeste, Charles Wesley y herederos de Burton 
Bodden deseando obtener el dominio útil de 
dicha propiedad, a Vos, S. P. B., pido que. pre
vias las formalidades de ley, se sirva conceder 
me el dominio útil del terreno descrito. Y co
mo yo no puedo comparecer personalmente a 
presentar esta solicitud, doy mi poder al Abo
gado don Rubén R. Barrlentos, vecino de Tegu 
clgalpa, con todas las formalidades genemles y 
especiales de la ley.—Roatán, 4 de febrero de 
1919.—LIbby Bodden». l«o que se pone en co 
noel miento del público para los fines legales.— 
Tegucigalpa, 28 de febrero de 1919.

HANURi. S. López.

K F v f t o k

M tofiaaérlto, Beeretarto de Bstado en al 
Dmpeehe de FUmeatOv Obraa Públlcaa y Agrl- 
ooMara, bao# mben que eo esta fecha se ha 
•terttldo ta Mlleltud que dice:—«Registro y 
4sp6slto de ooa marea.—8. P- B-—Bapraaeo. 
liádo a la WUdea A Oompaoy, domiciliada en 
IB Awnue, Bew Yo'k, U. 8. A., vengo a pe 
tees H rsfflali» y depdaito da la marea incor- 
pofsda eo dleka nación con el núBoero H8.38S, 
meshdenteeB la palabra «loco», la cual um 
mi <̂ d»nlao|aan >a fabricación y oomereio de 

de presión ; ornándola sobre los carto- 
!• k ■ p que viene ts» .raao el articulo o en eti- 
quetai que se p^u* en tas cajas o paquetes 
qu<- lo rt atienen. Pn ŝ nto; el poder, el e* rti ;

A registro, ejemplares de la marca * 
I >l«4'0tratade ag> ni'ís y os suplico d< clarar ’ 
qwtiU.-hs<MMDpafifz ha reeervido sus dere 
«b s^ s  preidedad - T  gucigalpa 2.̂  de marro 
drm A-Jeaé María ('asco > !.,o que se pune 
en sanoelmleoto del público, para los efectos 
eMvnpendleotet.—Tegucigalpa. 25 de marzos
d» m ».
8  Manle lS. López. (

Bl Infrascrito, Secretario de Bstado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha preaentado a au 
Despacho la solicitud que dice:—cBeglstro y 
depósito de una marca de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—En mi calidad de apoderado 
de Bmll Bruno Heyrowttz, manufacturero do
miciliado en la ciudad de Nueva York, Bstado 
del mismo oombee, 5* Avenida, No. SM), ü. 
S. A., vengo a pediros el regturo y depóelto 
de ta marca registrada en dicha nación, ba
jo el N? 41.848, oonsistente en ta palabra 

en letras raayúaeu- 
las. qua uaa mi co
mitente en el co

mételo de vidrios y lentes para anteojos y gafas, 
estampándola en los arcos de uuoe y otras, eo 
cayooaao eólo aparee# ta palabra «Kriptok», o 
tambldn imprimiendo dicha palabra, con dibu
jos, aobi# ta oataerta y loa paquetaa que oontle- 
nan loa lentes. Pieaento al poder, qua deada 
luego sostltuyo an al Lie. don Baftal Alduvfn 
L., mayor da edad y Oaesta vaelndario, al oertl- 
ficado da reftstro, cuatro ejamptan# da ta mar- 
ca de fábrlea y el ooatimto de aganeta, y sopU- 
00 que aeals servido de deotarar qua mt t«pti* 
sentado se ha reservado los deraohos de propie
dad aobre ta soarea daasHta y maodéti hacer 
el registro y depósito de ley.—Tegucigalpa, 
mano 4 de 1919.—Rubéo R. Barrleoboa»—Lo 
qua ae pona eo ooooolmlento dal pábtloo para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 0 de marco de 
1919.
22 ltAininx.S. Lóns.

B mlfaicrito, Secretario de Estado en el 
I de fcmenio, Obras Públicas y Agn 

, hace saber: que eo esta fecha se oa ad-1

El Infrascrito, Secretario da Bstado an el
IVmpaihoóe Fomento, Obras Pú îu;*!. > Agri 
cultura, haca saber: que ê > esta fe< h i se ha ad
mitido ia solieiled que dice:—«Denunctu de 
d< minio útil.—S. P. K —Noaotrofc, OsiieuD Le- 
v> i Wc'ldei Levy, m.»>í*ivsde e<l,id. ca-ali>el 
prtmr'o j soltero el seguí rio. agricujUm $ y de 
(■•,1- v.tii'rtarlo ante Voe. ton ei tuajor 
tu. cum;>atec<‘moti a mamfe»Lai lusfguttn'e 
q .een (ti lugar dennn inado Saudle Bay. -ib ca 
dú en la Banda Norte de esta isia, poseemos 
una propiedad compuesta, niás o menos, de 
veinticinco hectáreas de terreno uacional, cul
tívalas en *>u mayor ezten^íón de pasto artifi
cial, cocote'•US, guineos y veniuraa, siendo sus 
límites por el Norte, con terreno denunciado 
por Levy Mc.Laaghng; pur n  bur, ctm propia 
dad de los herederos de Jacob Levy , por el Es

te, con propiedad de los herederos Ae Goe, j  
por el Oeste, con propiedad dei mismo seOor 
He. Laugling. En el deseo de obtener el titulb 
de dicha propiedad, batamos boy formal te  
oimcla de ella: y os rogamos a o i la cciocwHh 
en deminio útil, otorgándonoe eo su detteo 
tiempo el título correspmsdtente. Tambléow 
pedimos 08 sirváis tener al Lie. don Migmal 
Osorio Rodríguez, L:umo a nuestro representas
te legal en este asumo, pues ens es Impctibás 
atenderlo personalmente.—Roatán, 27 de endfD 
de 1913.—Osband Levy.—Weddel Levy.*—te 
que se pone en conccimiento *det público país 
los tiñes legales —Tegucigalpo. 4 de abril te 
1919.
22—4 HamoelS. López.

El infiaacTlio, Secretario te Bstado en t i 
Despacho de Fomento, Obras Púhlieaa y Agl9* 
cultura, hace saber: que en esta feelm se ha t e  
mitido 1a solicitud que dice:—«Borníoto átU^ 
8. F. E.—Bl suscrito, mayor de adad, cacóte, 
eomerciuta y vecino de «ata tata. antaYte 
raapetuaaamente, comparece a caponar lo 8* 
guiante: que en el lugar dtnooiinado Oitatea 
Blgth, Banda Norte de la ista te Bootáa, exit- 
te un lote de terreno nacional, limitado a8: 
por el Norte, con propledadefl te loe herédate# 
de WtlUam Mann y Nicolás y BUgah Fte 
wers; al Este, con terrenos del sefior John 
tley y terreno nacional: por al Ser, con propte 
dad del sefior Alexander Webater, y por f l  
Oasta, con terreóos de la aefiara BtalUa de Sata> 
ké y Jhon Weatlay; dicho late aansta, más o 
menos, de treinta hectáreao te axtenalónte' 
perficlal, de las cuales poaao ta mitad cultívate 
de pasto artificial y guineal- Dcaeando segite 
cultivando dicho terreno cwterma a 1a ley, t e  
go hoy formal denuncia de él y os suplico mate 
concedáis eo dominio útil, otorgándome al té 
tulo correspondiente después te tas tranütaBte 
nes naotaarias. También os ruego que. ao t e  
dlendo comparecer parsonate>ei)re, tengállte 
Lie. don Miguel Osorio &ad#%uea como a te  
representante legal.—BosIébi 24 de febiaio te 
1919.—Ciomwell O. Smlth.»—Lo qoa aa pone t e  
ooaooimtanto del público pato tai teao lugilte 
—TOgoolfalpa, 4 da abril da MBA

M Ajnoa 8  Lón ta

El Infrascrito. SaereUrta te tetado aa te 
Daspaeho de Fomento, Oteaa FMBsaa y Agte 
cultura, hace sabar: que ao ostaBiAa se ha te- 
mitido ta solicitud qua dloa; ■Ttatalnln dtll^ 
8. F. B,—Nosotroa, John B. Osmnor y Dnte 
Connor, mayores de adad, martaan y da sata te  
pindarta, casado al prlmeio y soBaro al segnn* 
do, anta Vos, con al raapato datado, aompnita- 
eamoa a manifestar lo slgutaoia: qna an al Ita- 
gnr denominado Crofb Ftab Bteh, Banda No** 
te de esta lita, existe un iOta te tarrano oaote 
nal ecHiipuesto de sesenta haatáraaa ds agite 
sión superficial, más o meaita ttmiudo aa(: te ' 
Norte, con propiedad de los tafieras Oooper MA 
Clin, Thumas Robertsun y Jaek Oooaor; ai SuA 
OOQ terreno un'jiútja'; ai teta, aou pnipieutai 
de la sucesión dcl señor ThMtaa Me.Fl< i<l; y te 
Oeste, ron terreno nacioaaá te »  df.̂ tro <1# 
riicho IC' rmoü c..,ino qalaaa usanza i«s te 
los cuUiv,*̂ . rafia da asúear,
artlflv:iai . co'a(en>s En ci Acaro de ye>: ]r 
cultivando e terreo<. «- rila oaaíorme a <a l̂ jr 
y en apoyo <1-1 Deere .* SV s# Ael Ooogresu N>- 
cionaJ, ti*- fc( r*a 20 de fe oren) de mil novecien
tos dos, hacemos hoy a n te  Vos formal deimodta 
de él y os rogamos que, previos Km trámitaa ia- 
galea, DOS io concedáis en dominio átí . otaa> 
gáodODoseu sj dehid.t ;icxpo eJ titulo oorrta* 
pondieuu* Nc pjdiendo oomparsoer perstote- 
mente para gestionar en este aanato- os aupM'
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carnee o&slFfüs tener al Ele. don Migoel Ose
ría R od x^ ezr vecirio de ^a, cemo a nnestro 
representánte l€gai—Boatán,,10 défetxero de 
1SI9,— E. Ooamor.—Bavís Connor.» ̂  lio 
c^se póñeén conocimiento del público para 
los efectos legales.—Tegiû ĝ pa, ^ dé abril de
1S19. .

- SíLusmñ:* S . E 6 f s z .

'SU infrascrito,. Secretario 'de Estado en el 
Béspacho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
cnltuTa, baca saber: que en esta fecba se has^- 
ntítidb la sqítcifcad que dice:—cDominío ú tíL ^  

suscrito^ m áyó f^  de edad, la- 
HÉidores;-casado el primero y  soiteró el ^ n n -  
dí^y yeíáños de Goxen H dlc, isla de Poatán ' 
ajífce Vos,"cM  e l íüayor réspéto, comparecen a 
coaiiifestaE lo  siguiente: qué en él lugar deno- 
Et¿nado,Sandy Báy, Bánda,del ITórte de lá-men- 
^ n a d a  isla, existe un lote de terreno nacional 
^  cuarente'tíecÉárétó,"m& o  menos, de'exten- 
riBn'Sff^er&ííal, lirnítado '^ í: ' por’ el_Norté, óo¿ 
gropie^des ’devlateSóra Martha de E iog y 
3^on Ram ón,y teríeno^acionál;' por e l Sur y  

con terreno nacional; .y p^r e í Oeste, 
eoú propiéflad y  te »é n ó  iSenúbci^^ eí̂ só-̂  

Cleveland W arfen; en / á í^  P ^ éein ^  
^ m o quince b^teréás caítívádás dé zacate ar- 
tíSeial, gu inéí^ cocoteros, y. caña ’ de' sw tí^f. 
B rean do tegtilr'c^Itiyaiídó en átícÉo tcCTéno/ 

locBiá/píéeeinds icspitál súficíéné^'ba^- 
raite boy, ante-yte,^fórm^^'4enuncia;d él y  <» 
regamos n c» lo  concedáis ótor
gfadpnosí a su* tiempo, él títu lo có^reiíwíidíea'; 
té , Tambiéñ os süplícÉÉttlteqúé’te  
d&n M ^ ie í O terió. Ttesint* jdérésá,
cífino a -ñütettó' rep r^ ü tea te “teéé^ én-feste 
asunte ;^S6aatán, ^ 'd é  fébiérSdé Í9 ^
feyy-—y fe to r q̂ ^^
«ím len fo del público páte Jtóé, Sbéslé^galé3.í^f^A 
gg& igaíparírdeabril de Í9Í9.^' ' ' j - . 

2S--4 ' MAstjbl S/Lóebz./̂ '

de una escritura públl<^ autorizada en el ex- 
p re s to  pueblo por el Juez de Paz del mismo, 
don Carlos B íaz del V'aUei, el primero déí cd- 
rriente més, en la  cual consta que don Antonio 
Fletes, mayor de edad y  de :áquel veéúndario, 
T^idé a la  expresada doña Leonor de ZavalA 
por la  susm de seisci^ tos pesos plata, que con, 
fiesababer re^bido, una casa, de bahareque- 
cubierta de teja, situada en el barrio lia  T rin i
dad,’ del mencionado pueblo de Minas de .Oro, 
de doce varas de largo por .siete de w cho, con 
.un coaarto.aíjexo a la  cocina,, qué m ide^nco 
varas de largó por tres i y  média de ancho, for
mando este últámorm cuadrado de .cinco varas 
por lado, cuya própledad está, ubicada ep un 
solar de vemtUán<» vara^ tíqr a, E b rte ' por 
mncúenta dé O riente ..a Fon ién te acotado dé 
madera p ú n te le  l^ztza; lim itado: por ^  :^óirte 
y  Oriente, p l^ 'd e t  bando dé "jto>Trin iíiády 
parte dé la  cate t e  doáa Frab<^sca AÍmenda 
iés;.poreÍ seinando ruiubo, por el ,Su^ .cásate 
don José dérrato; y  , por éí OcMsidentej-telar d.é 
la  cás^ los hereáérte de don Máuuei.Vás- 
qúéz; la  cuar^isa fu é adquirida ppr =ei venden 
d p r '^ r ‘4^ÍÚcaclón que Ü zo con sú pecunio j  
traltejó y  ’ *1 t:sólar3 por tencteidn-que
le  lá"Mti.nÍ(^P^ldád dél pueblo d e ^ ;y e - 
cln terlo; él te o  dé m il novecíeutes nueve. 'T  
ño an^déédénte inscrito en te te te -
g^ tte teé íte^ te  d i t e ó h a c e  saber 
AI públite- íá  ̂ préténáida inscripción, para los 
e fe ^ s  del artíéuló'̂ .323 del Código - ,C iVil.-^o^ 
teas^^a, 6 dé áe Í919.

- í"  l¿i]irteAn-G.,^H^irÍJin>B2í. -

_EÍ infrásóriÉo, E ^ ^ tráád r de la,-Pteiúedííd

E i Infrascrito, Sem eteriodel Juzgado l?dé- 
I^étras de lo C ivil de este departamento, báeé- 
sabéri que en sentencia fecha diez del corrien
te  mes, se concedió a Felipa y  Karcisá Flores- 
Oterio, la  posesión efectiva de la bereniña in
testada de su difunta madre legitim a Victoria. 
Flores de Osorio.— T^u ciga lpa , 13 de abril 
de 1919. .
-.30 lasAHUBO V . G-Áivñz.

M  In fra^rito , Adm inistiador de Benfeas del 
tep tetem tete, bátesabéf: que el día dieciséis, 
del presente mes sé presentaron, por escrito, a 
esta Adm inistración 'de Bentas, los señores- 
don, V icente Bsttedes, JMátíás Castellanos, Ca
r i t e s  'Otetelláños y'̂ José Francisco Gómez, 
denlsnCiandote^ú natecb^ ún lo te  de terreno- 
sítO'én jurisdicción m unicipal'dé! pueblo t e  
•telinas^^tetetente eoúm de cineocaballerías ̂  
éxteteióa áapóte^iél, te'óte’te ^ ó a té , comprén- 
tedo.dentte délósqíim tes sf^ ien tes: át l^orte- 
y ó te n te , terieim lla .m teótó  de Jica-
tte te , perteneciéñteala jM teicipaÜdad dé Co
linas; a l Sur, el rio llamado Jicatstyo; y  al Oc- 
cidéúte, .terreno ¡denominado- «E l C^sposito»,. 
te  ptep|edad'dé don r^pan José. Gazmán. ;A  
dicho teteenó le  dan lte- déñunciantes é l ntea- 
bre-dé San V ieete^* Se pote eñ conocimíerito- 
der p ú b l^ ‘ .páte' íós ,eftette' de*'Ijy,— Articuló
la  Xiéy ñgm tíáí—sarita Bárba ra, 18 de rioviém- 
b red el9 1S .“
.̂.'.9 • . . .. OóssfAiSTiNO Faz .

F l infrascrito, Bé^staador-, de láFropieáad 
* a íz  del departem en jto,'^  saber; que en és- 
tgi féch ate pretent^, para' que sé inscriban éri 
«áta Oficina, dos primeras éopists dé dos éseri- 
'igiras, ó tor^dasla  primera- el primero dé se'p’. 
‘Mpmb.re d e la te  próximo pasado, y Ja segundá 
*tteatrótellos;corriérites,^a^nte.,,.el ISfotatíoJo-- 
te4dariaCasco, en -esta capital;, por las que, 

'; £ ^ n  Cayetano y A té te lo  e-Iudalencio Mon- 
caña vénderi ,a  Büginte ̂  p ote l precio de 
-ta^scieñbos oincuérite pesos ;^ lata,>trés ’
.«aas partes; de un térreñó 's itaadó 'e¿ é l síttó 
ggñé% l de £arita::Bosa, Téri ^él puritedeñómiri^^; 
do así: ’ia ^primera por-:
■c&riy ál.l^píte, pósétehéé dé j t e  G6¿oz>y 
Franci.sco_Cácéré3;.Al Sur/ preesioriés 
María Aivaradp.y VicenteíGóm ez; a l’.:^ te , te ' 

'ife jón  dé por ite lió , terrenos dé Jopéí Ferrari ;v 
gí̂ al O ^ te , po^sioñesdé Jóaquiri 4óm éAy Fiér 
Jipe Zepeda La  segunda posesióñ^ Vendidá co
linda: al llforte, pos^ión de Joaquín Gómézfy. 
■S^^ciseofCáceres;'^,! Sur, posesiopes-de lióte; 
‘w áría A lw rad ay  yiteñte-G óm ezi a l - l¿ te , éa-, 
Iteíón de pór teédio, teneno de JoterFéyiAri; y 
a l Oeste^ pos^O n^ de Joaquín Gdmez y Felipe 
afepeda. ITo habiendo antecedente inscrito, se; 
Kace, saber al p ú b l^  pararios e ftette  del. ar
tícu lo 3,322 del Código C ien.—Tegucigalpa, 34 
de febrero de 1919..
23^23 AI.QNSO CinvBZ..

. B l.infrascríto,> Adm inistrador'de .Beatas y 
Adúteadeldepartem énte te 'C olóu , hace sar 
ber: que el día once dél ¿ ó re n te  t e  presentó a  
te  despachó el seter dbri l^icóltejSb. Zubér¡ ma
yor-le  édád,. te lteró , 'propfétário. y vecino, d e ' 
éste puerto, denunciando un- teírébo nacional 
í^l^p,t..i^topió.:pára." .ágriteltura, conoeid30-'

tura- en qiié>doñ !
'é M ;- í¿ a é & t fíS :y :;Y íia á 6 :a í'T ^ a g a ^ ;| ? »™ í? ^ ^ ^ ^ ^  
cófiu. Sifclb-ger^te; aé ios: leBdrA : T¿¿dort', W“ to. s.OTaoMs.I)naeio8-. ^ e V » ^

dé ofeeios d o ó ié s ii^  '7 d é  Artiapila/únáS^* X.
6¿a<y solar, éS ' forM á; dé ,m é«a «ú a r ú a á d (»V < ^ “ r ««tam b ién  s n s o ^
éo a n a c ^ .j'-S o la r .e í et póe'rto S¿ A Ü á ía », ^  colmdancias.de propiedad ^ o n a l.  D i<*o 
paW tf:aéifiM éra "íÍ-en b tórtó ,dé;:K 3a ífm iaé érea.aproximada de oloeo-

' " - ' ’ mil hectáreas.-. ^  que Su pone en conocimien-
■' ^  ‘ -Trujiílo,

Trinidad Ü. Hernández, Beglstrador de la 
JPropíedad del departámerito de Comayagua, 
«íaee saber: que el Abogado M iguel’Soto, coino 
sesomendado de doña Leonor de Zavala, ma 
Xpr deedady vecina def pueblo de Minas de 
dro, presentó ájeste Begistro hoy a las desde

^  tarde, para su inscripción, la primera cop.
la

H. — Tuteo 'Kol.^ co. -
y  laiCasa M idé'tréíñfiGiriéorpíes'oefió^pñíg 
de-lTórte á’áú f ppr- cátoréé píes Ise^ pñ!^
de Bste .a Óesté^.liM  él N ó b " '‘'- - t. . .— rn—— —̂ . .. - . ..--------------------—
;te, :^ iá r i dé" d Óñ '̂ Car^én;. Córrato/' ..antes,.̂  d é L a ; . , Sécrétáriá de; la ; - pirecéióp General de- 
ite.'teñÓrés .Téódóró ̂ KÓho'cke y . C?;;/ y por é l Bentes, Arisa aiíps .señores cañeros d e_ la Bépú- 
C|sté,' ¿asá dé «Th e ifféw Y or¿  jÉEbteri M ining iblícs^irqúe; ,del Í9-;4e j.ünio -al JL-í-de* ju lio próxi- 
C¿,> callé dé,por: medio,' Y  no habiéridó áni&e-. mó^-;te prop^de^ en este' olsctná al arreglo de 
i»dériteibscrite, te manda á -publicar é ip re ^ :i^  cu^ttette‘̂ ^';3FPAí‘diéPte atender,^ 
senté ávite para los eféctos del artículo 2.3^'Vá^tecim iétitoid^^ econór
;dél Código Civií.-^líácáoim e/13: dé iter¿o de, .míooíde 1919,4119204 a  efecto deque, dentró.áe 
19Í9.’ . I áqñ^>^rininoy lo é ' intérosades. presenten ais-
22^321 T ibubcio  Mons^ ó. . ^tellci^rides, por sí, .:0 por medio .dé répresentait>
- _____  -  ... tesiégalm ente autorizados:

•E„í * ,4. - ío. j  .a X. 4. j  5 ' Sé-éxcéptúap-deestaJicitaeión los departa-
® lD tía ® tí^ A a m m I«i«a o r a e  Óom ay^ua. LaPao,.

nace a < » eo  a  ¡ ,C6p4b, ÓlaocSo y-TaUe; A  2«, 3», 4? y
teM O T s  a. m ., el A b i^ o  don C a r lo s ® ^  g > -é ^  líne-resposta a loa círeaks de O o¿5a- 
^  d «un p iado un tenepo n t ó o ^ .  m btodo a ¡ g n „ sa¿ Anton io; aignaéepeqne, OabaBaa' I *  
inm ^laoionea de ^  , .P ro te«ldn .»: aldea de .|¿ to ta ild rf loa -
«E rPiopeBO ..;propIo para agrieultara.y gana.! jestentea,' en ylrtnd de. haberse, arreglado ya 
dería. mide, aproximadamente. »  1 qul^entas qoe deben regir en el eitado aBo,
b e c t ir ^  y lim ita: al S o r ^  ron 1ro ejldro de „  departamentos de Valle, Oíancbo,. 
dicha tíd ro  y  con terrero de don B >W « Toro y  Cucoyi«na. y estar ad oro
tiste: la^ Oriente, con terreno dennnciteo por rigeñeiá; hasta é l treinta y uno de diciémbre 
don InésSravurro:at Bar, con terrenos eóncedí- de]<corriente año, las que corresponden a Té- 
dos a los señores José M elecio yelásquez y  Ma- Igucigalpa, círculos del departamento de Coma- 
noel M. éartía ; y  al Poniente, ron terreno qoe W á y  LaPaz,.antes nomInad08. 
forma parte dei trayecto que recorre e! ferro- ‘ 
carril de la  T ela  Baii Boad C^—Yoro, marzo'
10 de 1919.
..18 Sabiíto  Tnsroco* |

Tegucigalpa, 20 de abril de 1919. -
MArrxiEL F a io ía  M., Srio.

T ip . Kacional.—Avenida Cervantes.—Ní̂  42

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




